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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Empleo, Turismo y Cultura

17 RESOLUCIÓN de 12 de mayo 2014, de la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, sobre registro, depósito y publicación
del acta de la comisión negociadora de 26 de febrero de 2014, de aprobación de
tablas definitivas del año 2013, del convenio colectivo de la empresa “Urbaser,
Sociedad Anónima”, Servicio de Limpieza de Viales de las Plataformas Alta y Baja
del Polígono Alimentario de Mercamadrid (Código número 28100242012012).

Examinada el acta de la citada fecha por medio de la cual la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de la Empresa “Urbaser, Sociedad Anónima”, Servicio de Limpieza de
Viales de las Plataformas Alta y Baja del Polígono Alimentario de Mercamadrid, aprueban
las tablas definitivas del año 2013 de dicho Convenio, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 2.1, del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de con-
venios y acuerdos colectivos de trabajo, en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, y en el Decreto 23/2012, de 27 de septiembre, del Presidente de la Comunidad de
Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid, en relación con lo dispuesto en el Decreto 113/2012, de 18 de octubre, por
el que se regulan sus competencias, esta Dirección General,

RESUELVE

1. Inscribir el Acta de 26 de febrero de 2014, en el Registro Especial de Convenios
Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente depósito en este Organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 12 de mayo de 2014.—La Directora General de Trabajo, María del Mar
Alarcón Castellanos.

Acta de aprobación de las tablas salariales definitivas correspondientes al año 2013
del convenio colectivo de la empresa “Urbaser, Sociedad Anónima”,

para el Servicio de Limpieza de Viales de la Plataforma Alta del Polígono
Alimentario de Mercamadrid y el Servicio de Limpieza de Viales de la Plataforma
Baja del Polígono Alimentario de Mercamadrid (código número 28100242012012)

Asistentes:

— Por la empresa:

• Don Miguel Francisco Sánchez Álvarez.
• Don Alberto Galván Vázquez.

— Por la representación unitaria de los trabajadores:

• Don Julián Sánchez.
• Don Eleuterio de León Rua (asesor de CC OO).

En Madrid, en los locales de la empresa “Urbaser, Sociedad Anónima”, siendo las diez
horas del día 26 de febrero de 2014, se reúnen las personas anteriormente relacionadas, en
la representación que cada una de las partes ostenta.

Ambas partes, representación empresarial; y representación social, de conformidad
con los artículos 87 y 88 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y artículo 19 de la propia
norma convencional citada en el encabezamiento de la presente acta, así como en atención
a lo preceptuado en los artículos 85 y 91 del citado texto refundido, se reconocen como in-
terlocutores válidos con legitimidad para negociar, por lo que en el presente acto, tras las
deliberaciones oportunas, proceden a la adopción de los siguientes
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ACUERDOS

Primero

Constatado en el porcentaje del 0,3 por 100 el resultado del IPC real nacional a 31 de di-
ciembre de 2013, de conformidad con el artículo 19 del convenio de aplicación se procede a
aprobar la tabla salarial definitiva correspondiente al año 2013 mediante la aplicación del 0,3
por 100 sobre la tabla salarial definitiva correspondiente al año 2012 (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de junio de 2013), que constituirá a todos los efectos la
tabla salarial definitiva del año 2013.

Segundo

Fruto del citado acuerdo, se acompaña como Anexo I la tabla salarial definitiva del
año 2013.

Tercero

La revisión salarial, así como los atrasos generados como consecuencia de la aplica-
ción de la revisión salarial con fecha de efectos de 1 de enero de 2013, serán aplicables con
el devengo y liquidación de la nómina del mes marzo de 2013.

Cuarto

Proceder a realizar los trámites oportunos para elevar copias del presente acta junto
con sus Anexos a la autoridad laboral para su registro y publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, autorizando para el citado trámite a don Eleuterio de León
Rua, titular del NIF con número y letra 46506707-V.

Y sin más asuntos que tratar, las partes aquí reunidas, en prueba de conformidad de
cuanto antecede y sin reserva alguna, firman la presente acta y Anexo, en el lugar y fecha
anteriormente indicados.
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